Artículo original
Propiedades psicométricas de escala de violencia contra la mujer
Psychometric properties of the violence against women scale
Resumen
En el ámbito ecuatoriano ejercer la sexualidad tiene mucha relación con el ejercicio de los juicios de valor, de ahí que la mujer que haya sufrido algunos actos violentos en el contexto conyugal. Esto ha traído consigo que este estudio se haya enfocado en construir una escala que evalúe los niveles de violencia de pareja. Ha tomado también una metodología de tipo diseño instrumental y descriptivo transversal. 
Esto se realizó con una muestra no probabilística de 718 mujeres con edades comprendidas entre 18 a 59 años con una = 30,33 a y una DS= 10,84. La escala de violencia de pareja tuvo 28 ítems con una seguridad de ɑ= 0.968. Otro de los procesos que se realizaron tuvo una validez de contenido, criterio V de Aiken con tres criterios de 0.946 y de constructo con el análisis factorial exploratorio para una varianza total de 60.152% y un índice de KMO de 0.958. 
Esta escala permite medir niveles de violencia contra la mujer, se confirmó la calidad psicométrica, con pruebas de confiabilidad y validez mediante estructura factorial exploratoria.
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Abstract
In the Ecuadorian environment, exercising sexuality is closely related to the exercise of value judgments, hence the woman who has suffered some violent acts in the conjugal context. This has led this study to focus on constructing a scale that evaluates the levels of partner violence. It has also taken an instrumental and descriptive cross-sectional design type methodology. 
This was done with a non-probabilistic sample of 718 women aged 18 to 59 years with a = 30.33 a and a SD= 10.84. The intimate partner violence scale had 28 items with a security of ɑ= 0.968. Another of the processes that were carried out had a content validity, Aiken's V criterion with three criteria of 0.946 and construct validity with exploratory factor analysis for a total variance of 60.152% and a KMO index of 0.958. 
This scale allows measuring levels of violence against women; its psychometric quality was confirmed, with reliability and validity tests by means of exploratory factorial structure.
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Introducción
La Organización Mundial de la Salud (2020) toma conciencia de la importancia de esta lucha por mostrar un nuevo orden social donde se denuncie y erradique dicha práctica, y define la violencia como el uso intencional de la fuerza física, amenaza contra uno mismo, hacia otra persona, grupo y comunidad a través de los cuales se generas consecuencias tales como traumatismos, daños psicológicos, dificultades en todas las formas de desarrollo e incluso, la muerte. 
En consideración con los estudios estadísticos que abordan la violencia psicológica y que determinan la perspectiva de la violencia de género se pueden tomar en cuenta los informes del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (por sus siglas, INEC) que reconocen la inexistencia de datos que registren la incidencia de este fenómeno en diversos sectores. Es así como en el reporte de la Encuesta Nacional sobre Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres año 2019 Ecuador refleja un 31.6% de la población Nacional, con predominio de un 79.2% en la provincia del Azuay mientras que en 16.4% en la provincia de Chimborazo. Instituto nacional de estadísticas y censos (noviembre 2019).
Aspectos psicológicos, éticos y morales dejan entrever muchas veces la gravedad o no de las dimensiones de la violencia psicológica y de cómo se muestran en el derecho de integridad. Es importante señalar que se debe concebir la integridad y plenitud personal como un vínculo estrecho con las ideas sobre cómo cada persona se ve a sí mismo, y cómo lo ven los demás (Barreto, 2017).
Por consiguiente, la violencia se asume como las acciones u omisiones que en ocasiones las autoridades limitan, entorpecen y niegan el respeto al ejercicio pleno de los derechos fundamentales de los individuos y/o colectivos. Desde una mirada de género, la violencia contra la mujer ha logrado visualizar una multiplicidad de formas, por lo que no siempre se puede reconocer, definir y evaluar. Eso lleva a pensar que es necesario una revisión de las normas, actitudes y creencias que justifican la violencia contra la mujer y que redoblan la visión del poder masculino en los ámbitos reales de inequidad de género (Soto, 2016). 
Hernández (2017) sobre este tema, señala que la inequidad de género se muestra cuando existe una sobrada visión de distribución desigual de fuerzas de poder entre las mujeres y los hombres, lo que conlleva una aceptación y promoción a nivel social, cultural, social e institucional. 
En ese mismo sentido estricto de pensamiento Muñoz y Echeburúa (2016) hacen una clasificación de la violencia de la pareja en tres tipos fundamentales: violencia física, violencia psicológica y violencia sexual, donde la primera y la última se dan la mano con la de tipo psicológico pues esta última mencionada da inicio a todas las demás y sus consecuencias suelen ser más graves y más difícil de detectar pues comienzan por comportamientos que no siempre se pueden detectar y que pueden pasar desapercibidos, los que llegan a confundirse con expresiones amorosas como lo suelen ser los controles de las redes sociales de sus parejas, los celos, las palabras ofensivas, el aislamiento, las confusiones emocionales, el sometimiento económico y hasta el acoso. En tal caso se pueden presentar de las siguientes formas: 
1. La violencia sexual se centra en ejercer la obligación del acto sexual sin consentimiento de la otra persona, lo que lleva aparejado una posible agresión física para lograrlo. 
2. La violencia física trae aparejado todo tipo de sometimiento a través de golpes, jalones, empujones en los que interviene la fuerza del hombre sobre la mujer de manera física y que puede llegar hasta provocar la muerte 
3. La violencia psicológica pasa por momentos de palabras ofensivas que demeritan cualquier acto de la mujer, llevándola a sentirse menos que los demás y que pretenden hacer sentir a la mujer como alguien que no tiene ningún tipo de actitud positiva ante ella misma ni ante los demás. 
Del mismo modo, el artículo 157 del código penal manifiesta que existe violencia contra la mujer o miembro del núcleo familiar siempre que “la persona que, como manifestación de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, cause perjuicio en la salud mental por actos de perturbación, amenaza, manipulación, chantaje, humillación, aislamiento, vigilancia, hostigamiento o control de creencias, indecisiones o acciones, sancionadas de la siguiente manera: 
1. Si provoca daño leve que afecte cualquiera de las dimensiones del funcionamiento integral de la persona, en los ámbitos cognoscitivos, afectivos, somáticos, de comportamiento y de relaciones, sin que cause impedimento en el desempeño de sus actividades cotidianas, será sancionada con pena privativa de libertad de treinta a sesenta días. 
2. Si se afecta de manera moderada en cualquiera de las áreas de funcionamiento personal, laboral, escolar, familiar o social que cause perjuicio en el cumplimiento de sus actividades cotidianas y que por tanto requiere de tratamiento especializado en salud mental, será sancionada con pena de seis meses a un año. 
3. Si causa un daño psicológico severo que aún con la intervención especializada no se ha logrado revertir, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años”. COIP (Código Orgánico Integral Penal, 2014). 
Basados en todo lo anteriormente mostrado esta investigación pretende construir una escala de violencia de pareja que permita diferenciar los tipos y niveles de violencia experimentada por la mujer en contexto de la relación de pareja.

Metodología 
El procedimiento ejecutado fue la construcción y validación de la escala de violencia de pareja. Se trabajó con una investigación sostenida en el diseño de tipo instrumental, estudio psicométrico exploratorio y confiabilidad de las escalas (Ato et al., 2013). El estudio fue descriptivo y de corte transversal.
Para la validación de los elementos éticos se instó a las mujeres a ser parte de un proceso de investigación anónimo y de forma voluntaria, desde el consentimiento informado y con la base de Helsinki de 1964, donde se constataron que los resultados serían parte de un estudio académico y científico como único uso de la información presentada. 
Para el análisis de los datos se realizó una estadística descriptiva con apoyo del paquete estadístico Statistical Packageforthe Social Sciences (Paquete Estadístico para las Ciencias Sociales), versión SPSS 25.0. También se analizó la validez de contenido, criterio y constructo empleando un análisis factorial exploratorio. Se evaluó posteriormente la confiabilidad de la escala a partir del análisis de consistencia interna tomando en consideración los coeficientes alfa de Cronbach, índice de Kaiser, Meyer y Olkin (KMO) y Bartlett, Varianza total Explicada, Método de rotación: Varimax con normalización Kaiser, gráfico de sedimentación.

Participantes 

El muestreo fue de tipo no probabilístico de participación voluntaria, compuesto por 718 mujeres, divididas en dos grupos el primero constituido por 600 mujeres de población general, no clínica de las regiones, costa, sierra y oriente ecuatoriano y el segundo grupo conformado por 118 que habían experimentado violencia de pareja. La edad comprendida entre 18 a 59 años, =de 30,33 y α=10.84. En cuanto al estado civil el 53,6% corresponden a solteras, 30,4% casadas y 7,4% divorciadas, 7,7% unión libre y 1% viudas. En relación con el nivel de instrucción predomina con un 48,2% estudios de tercer nivel seguido por 37.9% estudios secundarios. 
Instrumentos
El instrumento conta de 28 ítems, presenta cuatro opciones de respuesta de nunca, alguna vez, varias veces y siempre, puntuando del 1 al 4. Con estos valores se establece un baremo que permitió evaluar tres formas de violencia doméstica ya mencionadas anteriormente, psicológica, física y sexual. Esto se sometió a examen a través del análisis de confiabilidad con un 0.968 para la muestra general 0.958 y para la muestra clínica 0.966, también se analizó el índice de Kaiser, Meyer y Olkin (KMO) con un valor que asciende a 0.958 del AFE, lo que posibilitó la elaboración de un análisis de validez de contenido, criterio y constructo. 
Resultados
[bookmark: _Toc41747102][bookmark: _Toc41747513][bookmark: _Toc41748250][bookmark: _Toc49508892]Tabla 1. Fiabilidad factores de la escala de violencia de pareja

	Factores
	Alfa de Cronbach
	Número de elementos

	Violencia psicológica
	0,948
	17

	Violencia sexual
	0,780
	4

	Violencia física
	0,905
	7

	Total
	0,968
	28



En este sentido los resultados mostraron que las derivaciones de la evaluación mostraron valores por encima de 0.8.

Análisis de confiabilidad y validez de la escala de violencia de pareja.
[bookmark: _Toc41747104][bookmark: _Toc41747515][bookmark: _Toc41748252][bookmark: _Toc49508875]Confiabilidad
Para evaluar la confianza o estabilidad interna de un instrumento, escalas tipo Likert o cualquier otra que efectúa mediciones múltiples se aplicó el alfa Cronbach (Chang y Elizabeth, 2019). Con resultado para la población total fue de 0.968, en el caso de la población general fue de 0.958 y para la población clínica fue de 0.966. 

[bookmark: _Toc41747105][bookmark: _Toc41747516][bookmark: _Toc41748253][bookmark: _Toc49508876]Validez de contenido
La validez de contenido permitió demostrar el comportamiento que propician el cálculo representativo de la variable que se va a medir (Drill, et al., 2019).
La escala de violencia se cimentó teniendo en cuenta la revisión bibliográfica de esta variable, también valoró las tipologías que aborda el informe mundial sobre violencia y la salud (Krug, 2002) y las del Consejo Nacional de la Población (CONAPO, 2018), se tomaron en consideración las mismas en confluencia con clasificación del código orgánico integral penal (COIP) reformado en el año 2014 en Ecuador donde se tipifica el delito de violencia intrafamiliar que da garantía de la Constitución del Ecuador y que se determina como violencia física, psicológica y sexual.

[bookmark: _Toc41747106][bookmark: _Toc41747517][bookmark: _Toc41748254][bookmark: _Toc49508877]Validez de criterio
La evaluación de esta variable se realiza desde la valoración de los entendidos que se basan en que el criterio de los profesionales que se acercan a los temas del caso específico. Para lograr esta forma de validación se puede tomar en cuenta la aplicación de la prueba de V de Aiken, que permite calificar el grado en que el instrumento que se propone hace las mediciones de los componentes del dominio de las dimensiones de estudio, pues de eses modo se determina la coincidencia de criterio de los jueces expertos (Castañeda, et al., 2019).
En la validez del criterio participaron veinte jueces evaluadores con grados de magister y PhD; los cuales se dividieron en dos grupos. El primero constituido por diez abogados con especialidad en derecho procesal penal, derecho constitucional, jueces intrafamiliares, fiscales y defensores públicos y el segundo grupo lo constituyeron diez psicólogos clínicos que trabajan en las unidades de violencia del Consejo de la Judicatura, Fiscalía, Docentes Universitarios. Los mismos que contaban con experiencia de más de 5 años de ejercicio profesional.
[bookmark: page237]Los jueces evaluadores de este instrumento emitieron de forma individual un informe, posteriormente se realizó la prueba V de Aiken con tres criterios; de claridad del ítem 0.946 (abogados), 0.966 (psicólogos); en redacción clara 0.937 (abogados), 0.966 (psicólogos) y adecuación temática 0.945 (abogados), 0.971 (psicólogos).

[bookmark: _Toc41747107][bookmark: _Toc41747518][bookmark: _Toc41748255][bookmark: _Toc49508878]Validez del constructo
En este caso se logra una valoración de todos los elementos y las relaciones entre las variables que se deben medir. Antes de realizar el análisis factorial exploratorio, donde se analiza la estructura factorial del instrumento en las áreas de investigación, se calcula la matriz de covarianzas o correlaciones, y se establecen los parámetros de la prueba de esfericidad de Bartlett o el índice de medida de adecuación de la muestra Kaiser, Mayer y Olkin (KMO).
[bookmark: page238]El resultado muestra que mientras mayor sea el valor de la comunalidad, mayor será la relevancia de los factores y, por lo tanto, menor será el error. En esta estructura factorial de distintas muestras, se encuentra la mejor garantía de estabilidad de los factores que conforman la base estructural de la escala de violencia de pareja.

[bookmark: _Toc49508897]Tabla 4. Prueba Kaiser-Meyer-Olkin
	Prueba de KMO y Bartlett

	Medida Kaiser-Meyer-Olkin de adecuación de muestreo
	,958

	Prueba de esfericidad de Bartlett
	Aprox. Chi-cuadrado
	13810,644

	
	Gl
	378

	
	Sig.
	0,000



Teniendo en cuenta la tabla anterior, es necesario acotar que en el caso de la prueba KMO (Kaiser, Meyer y Olkin) se establece una relación entre los coeficientes de correlación parcial y las variables. Con un valor de KMO= 0.958, lo que identifica a la escala como muy buena.
Así mismo, la prueba de esfericidad de Bartlett genera una valoración de la aplicabilidad del análisis factorial de las variables de estudio. Para este caso se rechaza la hipótesis nula (H0), si p=0,00, entonces sí se puede aplicar el análisis factorial (Ibáñez, González, Vargas, Quiroz y Narciso, 2018).
[bookmark: _Toc49508898]Tabla 5.1.Varianza total Explicada
	Componente
	Autovalores iniciales
	Sumas de cargas al cuadrado de la extracción
	Sumas de cargas al cuadrado de la Varimax

	
	Total
	% de varianza
	% acumulado
	Total
	% de varianza
	% acumulado
	Total
	% de varianza
	% acumulado

	1
	13,264
	47,371
	47,371
	13,264
	47,371
	47,371
	8,690
	31,035
	31,035

	2
	2,139
	7,639
	55,011
	2,139
	7,639
	55,011
	5,005
	17,876
	48,911

	3
	1,440
	5,141
	60,152
	1,440
	5,141
	60,152
	3,147
	11,241
	60,152

	4
	1,226
	4,379
	64,531
	
	
	
	
	
	

	5
	,937
	3,345
	67,876
	
	
	
	
	
	

	6
	,743
	2,654
	70,530
	
	
	
	
	
	

	7
	,658
	2,351
	72,881
	
	
	
	
	
	

	8
	,597
	2,133
	75,013
	
	
	
	
	
	

	9
	,581
	2,073
	77,087
	
	
	
	
	
	

	10
	,561
	2,003
	79,090
	
	
	
	
	
	

	11
	,526
	1,879
	80,970
	
	
	
	
	
	

	12
	,462
	1,649
	82,619
	
	
	
	
	
	

	13
	,439
	1,568
	84,187
	
	
	
	
	
	

	14
	,420
	1,499
	85,686
	
	
	
	
	
	

	15
	,402
	1,437
	87,122
	
	
	
	
	
	

	16
	,376
	1,344
	88,466
	
	
	
	
	
	

	17
	,356
	1,271
	89,737
	
	
	
	
	
	

	18
	,344
	1,230
	90,967
	
	
	
	
	
	

	19
	,312
	1,113
	92,080
	
	
	
	
	
	

	20
	,307
	1,098
	93,178
	
	
	
	
	
	

	21
	,302
	1,077
	94,254
	
	
	
	
	
	

	22
	,271
	,969
	95,223
	
	
	
	
	
	

	23
	,256
	,913
	96,137
	
	
	
	
	
	

	24
	,252
	,899
	97,035
	
	
	
	
	
	

	25
	,243
	,867
	97,902
	
	
	
	
	
	

	26
	,226
	,807
	98,709
	
	
	
	
	
	

	27
	,208
	,743
	99,452
	
	
	
	
	
	

	28
	,153
	,548
	100,000
	
	
	
	
	
	

	Método de extracción: análisis de componentes principales.



La anterior matriz de varianza presentada y explicada en la tabla anterior presenta todos los ajustes necesarios de la estructura de los dos factores, esto se calcula a partir de una prueba de hipótesis con una distribución χ2, donde se plantea que la significatividad asociada es 0, lo cual favorece la posibilidad de realizar el ajuste de los datos al modelo. La varianza total explicada corresponde a tres factores puntúan 60.152%.
[bookmark: page242]En el gráfico siguiente se muestra la dirección de la curva pronunciada donde se encuentra en el valor 3, lo que determina el número de factores que se utiliza teniendo en cuenta el tamaño de los valores propios.
[bookmark: _Toc49508689]Gráfico 1. Gráfico de sedimentación
[image: Gráfico

Descripción generada automáticamente con confianza media]
[bookmark: _Toc49508899]Método de rotación: Varimax con normalización Kaiser
El método de rotación Varimax asume las pruebas de rotación de ejes, la escala inicialmente constó de 49 ítems. Con el análisis estadístico del Análisis Factorial Exploratorio y con pruebas de rotación de ejes Varimax se conservaron solo 28 ítems. Los 21 ítems restantes fueron descartados por presentar bajos niveles de confianza en el análisis de factores.
Tabla 6. Método de rotación: Varimax con normalización Kaiser

	[bookmark: _Hlk47274764]Matriz del componente rotado
	Componente

	
	1
	2
	3

	1. Le ha dicho "Haz caso, yo soy tu marido"
	,774
	
	

	2. Le ha dicho "Solo yo trabajo, tú no haces nada en la casa"
	,743
	
	

	3. Le ha dicho “Tú provocas que yo actúe así”
	,721
	
	

	4. Le prohíbe salir a actividades sociales
	,711
	
	

	5. Le ha dicho "No sirves como mujer"
	,701
	
	

	6. Critica negativamente su apariencia personal
	,700
	
	

	7. Le prohíbe tener amistades
	,682
	
	

	8. Le han intimidado utilizando gestos violentos
	,681
	
	

	9. Le ha dicho "Mujer tenías que ser"
	,666
	
	

	10. Juzga sus convicciones, creencias
	,659
	
	

	11. Le ha amenazado con irse con otras mujeres si no hace lo que él le pida
	,641
	
	

	12. Le ha dicho si no tienes relaciones sexuales con tu esposo no pidas que te sea fiel"
	,640
	
	

	13. Le llama insistentemente interrumpiendo sus actividades laborables y/o académicas
	,637
	
	

	14. Le pone apodos ofensivos
	,636
	
	

	15. Le impide maquillarse y vestir según su preferencia
	,629
	
	

	16. Le ha perseguido y vigilado en sus actividades cotidianas
	,587
	
	

	17. Le ha hecho escándalo en lugares públicos
	,573
	
	

	18. Le ha provocado heridas o golpes que le ha dejado alguna marca permanente en el cuerpo
	
	,786
	

	19. Le ha provocado incapacidad temporal o permanente debido a golpes
	
	,769
	

	20. Le ha asfixiado
	
	,753
	

	21. A consecuencia de golpes, patadas, bofetadas ha acudido a atención médica
	
	,738
	

	22. Le ha provocado moretones en el cuerpo
	
	,654
	

	23. Le ha provocado sangrado debido a agresiones físicas
	
	,648
	

	24. Le quita su dinero
	
	,485
	

	25. Le ha introducido dedos u objetos en sus partes íntimas en contra de su voluntad
	
	
	,802

	26. Le ha privado de la conciencia para acceder a prácticas sexuales
	
	
	,783

	27. Le ha filmado o fotografiado en escenas íntimas en contra de su voluntad
	
	
	,663

	28.Le ha obligado a realizar prácticas sexuales involuntarias
	
	
	,643



En cuanto a la calificación de este instrumento para la puntuación global se establecieron tres niveles en rangos; 0 a 29 nivel bajo de violencia, de 30 a 36 nivel medio y de 37 a 100 nivel alto. En el caso de la escala se redujo a 28 ítems, que se integraron en tres factores y que se correlacionaron con la aproximación a 1 los ítems seleccionados y se descartó los que se aproximaron a 0. 
La distribución se estableció de la siguiente manera: componente uno corresponde a violencia psicológica, el dos a violencia física y el componente tres a violencia sexual.
[bookmark: page244][bookmark: _Toc49508896]Tabla 3. Niveles de violencia de pareja
	Población

	Nivel bajo
	Nivel medio
	Nivel alto

	
	f
	%
	f
	%
	f
	%

	Total (718)
	243
	33,8
	269
	37,5
	206
	28,7

	General (600)
	
231
	
38,5
	
239
	
39,8
	
130
	
21,7

	Clínica (118)
	
12
	10,2
	
30
	25,4
	
76
	64,4



Para la transformación de las puntuaciones de un instrumento, se aplicó la codificación de puntuaciones directas que se pudo determinar que un percentil concentra un punto en la escala de la medición principal o directo, el cual divide el total de puntos en dos partes: 
1. El percentil 30 (P 30) es el que se encuentra por debajo de los que se registró el 30 % del total de las puntuaciones.
2. El segundo es el que se encuentra por encima del 70 % de las observaciones (Ramos, 2018).
En cuanto a la escala de valores de la violencia teniendo en cuenta el puntaje global obtenido se pudo estimar que la distribución de tres niveles correspondientes a los percentiles de 30% y 70% que obtuvieron valores entre los 27 y 29, están relacionados con un bajo nivel de violencia doméstica, en el caso de 30 a 36 corresponden al nivel medio y los valores del 37 al 102 se refieren a un nivel alto. 
[bookmark: _Toc41747103][bookmark: _Toc41747514][bookmark: _Toc41748251][bookmark: _Toc49508874]
Discusión
[bookmark: _Hlk62218667]La violencia contra la mujer es más frecuente en los núcleos familiares que en otros grupos sociales (Sandoval, Jiménez, Rovira, Vital, Pat, 2017).
[bookmark: _Hlk62218887]En la investigación presentada, los niveles medio y alto son prominentes en la violencia de pareja. Similares resultados se presentan en un estudio realizado en Cuba en un 60% de abuso contra las mujeres. Similar a lo estudiado en Madrid, por Estada (2018), se informó que, en 89 mujeres entre 18 y 75 años, el porcentaje más relevante corresponde al 96.0% que experimentaron violencia psicológica y con menor frecuencia el 37.1% son víctimas de violencia económica.
Según el "Business Daily" de Ecuador, al 8 de agosto de 2019, se habían registrado un total de 684 asesinatos de mujeres en los últimos cinco años. Seis de cada diez de estas muertes fueron causadas por sus parejas (Barreto, 2019).
Esta escala se ha elaborado teniendo en cuenta la realidad social, psicológica y económica de un país y en consecuencia con la ley que rige estas formas de vulneraciones. En este sentido es importante el aporte evaluativo de la violencia doméstica al proporcionar los instrumentos válidos a partir de los cuales los profesionales complementan cuantitativamente el diagnóstico que se presenta con altos niveles de confiabilidad y validez.
La violencia conyugal es un factor complicado porque la familia está interrelacionada con lazos emocionales, alianzas y roles de autoridad que afectan la dinámica personal. Por lo tanto, la escala de violencia de pareja creada en este estudio obtuvo un alto nivel de confiabilidad y validez en el análisis correspondiente, y se determinaron tres niveles de complejidad (alto, medio y bajo) a partir de la evaluación. Se puede observar la diferencia en el nivel de alta prevalencia de esta variable en los dos grupos de estudio.
En términos de confiabilidad, se obtuvo el puntaje Alfa de Cronbach de 0.968, lo que establece un alto grado de consistencia interna y valor de construcción. Comparados con el estudio se elaboró y validó un cuestionario sobre violencia intrafamiliar entre jóvenes de Lima, con un alfa de Cronbach de 0.946 (Moral y Ramos, 2015). 
Así mismo, se identifica un estudio realizado en Perú por Flores (2020), con un α, entre 0.88 a 0.98, el mismo difiere los resultados de las propiedades psicométricas de Reactive/Proactive Questionnaire (RPQ) y How I Think Questionaire (HIT) en estudiantes peruanos, con un valor de α= 0.7. De igual forma se relaciona con los resultados presentados por Calvete et al, (2021), en el cuestionario de abuso en relaciones de pareja en adolescentes (CARPA), sus razones y las reacciones, la cual presenta un α= 0.75- 0.97. Además, se asemeja a los resultados de confiabilidad del cuestionario violencia en el noviazgo en jóvenes de Perú, presentado por Fernández y León (2022) con un valor de McDonald que oscila entre 0.86 al 0.92. Mientras que Pacheco et al. (2021) presentaron la validación colombiana del Inventario de Violencia en las Relaciones de Pareja en Adolescentes (CADRI) dentro de la cual se presentó la consistencia interna para las cuatro escalas de perpetración, la que osciló entre 0.72 y 0.83 (alfa de Cronbach). Resultados similares presenta la confiabilidad de los factores del Cuestionario de CUVINO, validación realizada con una población de novios de Perú, que presenta un coeficiente de omega que oscilan entre 0.84 y 0.91 (Raiser y Manzanares, 2021). También, se asemeja a los resultados planteados en la investigación de Psychometric properties of the modified conflict tactics scale. Application in the Ecuadorian adolescent context, donde se validó la fiabilidad para violencia física grave para los dos perfiles (0.80 y 0.76). 

El análisis factorial de la escala de violencia de pareja presentada determinó que la varianza explicativa total de los tres factores (física, psicológica y sexual) medidos por la escala fue de 60.152%. Esto es similar a los resultados encontrados en el estudio con mexicanos, denominado Características Psicológicas del Cuestionario de Violencia de Pareja Perseguida, donde la varianza total fue de 62.7% en factores como: frecuencia de violencia ocurrida, daño incurrido, daño causado y frecuencia de violencia (Moral y Ramos, 2015).
Se asemeja también a los resultados encontrados por Arenas et al. (2019) en su estudio sobre la violencia de género en Colombia donde la varianza total dio como resultado un valor de 60.03, para los componentes de la escala breve de creencia sobre violencia de género.
Resultados similares se observa en el estudio de cuestionario de abuso en relaciones de pareja presentado por Calvete et al. (2021), donde los dos factores del instrumento que presentan se explicaron con el 57.53% de la varianza total. 

Estos resultados difieren de los encontrados en la validación del cuestionario sobre violencia doméstica, capital social y pensamiento sobre seis factores (experiencia de violencia doméstica, normalización de la violencia y reducción de responsabilidad). Perpetradores de violencia, desesperación e impotencia ante la violencia y el capital social y las redes de apoyo) representaron el 40.81% de la varianza total (López, Pérez y Molina, 2020). Así mismo, se complementa con la similitud de los resultados del instrumento Análisis de las propiedades psicométricas de una escala para medir el deterioro de las relaciones sentimentales en jóvenes del departamento de Puno, el cual presenta un contenido distribuido en 4 factores (control, autonomía, agresión y desconfianza) fijos en la extracción, se logró explicar el 47,6% (Apaza, Chuquitarqui y Mamani; 2021).

Para el KMO de Kaiser-Meyer-Olkin, la prueba de medida 0.958 y la prueba de orden de Bartlett de 0.00, lo que significa que es suficiente y adecuado para un análisis factorial exploratorio.
En el desarrollo y validación de un cuestionario sobre violencia de pareja entre adultos jóvenes en Lima-Este, se logró un puntaje de 0.937 en la Medición KMO y Prueba de Cobertura Esférica de Bartlett. <0.001 (Chávez, Riquez y Rengifo, 2020).
Los resultados son similares a los encontrados por Jiménez, Briones y Briones, (2019), en la prueba Medida Kaiser-Meyer-Olkin (KMO) de 0.937, lo que indica que los datos tenían una muestra relevante de> 0.80 en el Cuestionario de violencia de pareja íntima.
De igual forma el valor que se presenta se asemeja a los resultados encontrados por Calvete et al. (2021), KMO (Kaiser-Meyer-Olkin) fue de 0.95 y del test de esfericidad de Bartlett de 10125.6 (p < .001), para los 48 ítems de este instrumento.
Otro estudio presenta similitud respecto a la validez de contenido, con los valores de las pruebas de KMO y esfericidad de Bartlett cuyos valores (KMO=0 .942; p<,05) en un estudio realizado por Apaza, Chuquitarqui y Mamani (2021).

De la misma forma se identifican resultados similares en la prueba de Kaiser, Meyer y Olkin, de la Validación escala breve de creencia sobre violencia de género (CVG-DEJDS), creada en Colombia, se identificó un coeficiente de 0,92 y en la prueba de esfericidad de Bartlett, un nivel de significación de 0,00 (Arenas et al., 2019). 

Sin embargo, se encuentra diferencia en el valor de la prueba de confirmación del cuestionario de violencia doméstica, capital social y pensamiento relacionado, el cual resultó en un valor de 0.728 determinado por la prueba KMO y por la prueba de esfericidad de Bartlett (p<0.000) (López, Pérez y Molina, 2020).

En cuanto a la medición del coeficiente que permite cuantificar la relevancia de los ítems, mediante la prueba, la V de Aiken consta de tres criterios: claridad del ítem 0.946 durante la elaboración y validación de un cuestionario de violencia intrafamiliar para jóvenes del Oriente de Lima, donde el valor de los ítems es mayor a 0.75, y esto indica la validez del contenido de la herramienta, porque existe una relación con los factores, el que se relaciona con los resultados del estudio Propiedades Psicométricas del Cuestionario de Violencia Sufrida y Ejercida de Pareja, que presenta una consistencia interna de α = 0.95 (Moral y Ramos, 2015). Resultados que se asemejan a los presentados por Fernández, Vázquez y Aguilar (2022) que identifica un valor de α = 0.97 
Resultados que se asemejan a lo encontrado en la validación de jueces por Flores y Rodríguez (2020), quien presenta un valor de α = 0.94.
Mientras que en una investigación realizada en Ecuador por Martínez et al. (2016), acerca de la Validación descriptiva de la escala de predicción del riesgo contra la mujer se obtuvo una validación de jueces, con una calificación promedio de confiabilidad de 93,6. 
Valores similares a los resultados mencionados anteriormente se obtuvieron de resultados V de Aiken 0.91. en un estudio realizado con jóvenes mexicanos por Jiménez et al. (2019).
De forma similar se presentan los valores de la V de Aiken, así mismo estos resultados del análisis factorial demostraron un KMO=0.942 y una prueba de Esfericidad de Bartlett de p menor que 0,05, estos resultados son mencionados por Rodríguez, Aranda y Jiménez (2020).
Conclusiones
Esta escala permite consolidar aspectos psíquicos en el informe psicológico y propiciar el proceso de juzgamiento del delito, por lo que se hace importante determinar que la escala se basó en criterios de confiabilidad y validez y en función de esta se aplicó la validez de criterio desde la prueba de validación que ejercen los jueces expertos con un equipo de profesionales, abogados y psicólogos clínicos, a partir de esto se obtuvo un acuerdo alto y consistente. Esta mirada multidisciplinaria le da mayor soporte a esta novedosa propuesta de instrumento evaluativo para medir la violencia de pareja. 
Con este primer proceso de construcción y validación de la escala se considera oportuno contar con un instrumento en Ecuador que pueda ser empleado, tanto para investigación como en el diagnóstico de la práctica del ámbito judicial.
Las limitaciones de tiempo dificultaron los estudios de validez convergente y discriminante, que permitirían una mejor comprensión del funcionamiento psicométrico de la escala. por lo que se ha decidido avanzar aún más en esta investigación para profundizar sobre las características de la misma en este sentido.
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